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 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio del procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo 
a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 28 de octubre de 2008, por la que se comunica el 
Acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo, de fecha 
19 de febrero de 2009, referente al menor H.T.V.B., expediente 
núm. 352-2007-00005495-1

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se acuerda el inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa a doña 
Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución por la que se acuerda el inicio de proce-
dimiento de acogimiento familiar permanente y el acogimiento 
temporal en familia extensa, de fecha 19 de febrero de 2009, 
de los menores J.P.H.V. y F.H.V., expediente núm. 352-2007-
00005493-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se acuerda el Inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
y el acogimiento temporal en familia extensa a doña 
Ana Vicente Bellido.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Resolución a doña Ana Vicente Bellido al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 1, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en famlia extensa, de fecha 19 de febrero de 2009, del menor 
H.T.V.B., expediente núm. 352-2007-00005495-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar a don Fernando González Toledo y 
doña M.ª Julia Fernándes da Silva.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Fernando González Toledo y doña M.ª Julia 
Fernándes da Silva al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolu-
ción de archivo del procedimiento de acogimiento familiar, de 
fecha 19 de febrero de 2009, del menor D.G.F., expediente 
núm. 352-352-2008-00004216-1, significándoles que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de 
plazos, en la tramitación del procedimiento núm. 353-
2008-00002356-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, a los padres don José Rafael To-


